
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 1. 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-00522-00 

 
Previo a resolver la solicitud de terminación se requiere al apoderado de la parte actora 

para que aporte copia de la escritura pública No. 8300 del 12 de octubre de 2017 por medio del cual 
se otorgó poder general al señor Raúl Renee Roa Montes con su respectivo certificado de vigencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 9 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


